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RV: PROCESO 2021-00380 RECURSO DE REPOSICION

Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/11/2022 12:03

Para: Claudia Alexandra Gallego Gallo <cgallegg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá 
cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 # 14-33 Piso 19 
Edificio Hernando Morales Molina 

 

De: Fabio Moreno <fmoto23@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 11:59 
Para: Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2021-00380 RECURSO DE REPOSICION
 
Señor Juez  
CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION      11001400305520210038000 
DEMANDANTE     FANNY STELLA PINEDA OVALLE 
DEMANDADOS    LAURA LUCIA SAAVEDRA CARVAJAL 
PILAR DEL CARMEN CARVAJAL MANGONES Y
ADRIANA LUCIA SAAVEDRA CARVAJAL 

 
Adjunto se servirá encontrar recurso de reposición contra auto de fecha 01 de noviembre
de 2022  

Atentamente

FABIO MORENO TORRES 
C.C. No 79.106.819 de Bogotá 
T.P. No 55.142 del C.S de la J 
 



 

 

FABIO MORENO TORRES                                                             DERECHO CIVIL        

            ABOGADO                                                                                Y COMERCIAL 

 

   

Carrera 47 A No 114 - 05 Oficina 201 Teléfono 7033886 

fmoto23@hotmail.com 

Bogotá D.C. 

 

Señor Juez 
CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION  11001400305520210038000 
DEMANDANTE FANNY STELLA PINEDA OVALLE 
DEMANDADOS LAURA LUCIA SAAVEDRA CARVAJAL 
  PILAR DEL CARMEN CARVAJAL MANGONES 
 ADRIANA LUCIA SAAVEDRA CARVAJAL 

 
 

FABIO MORENO TORRES mayor de edad, vecino, residente y con domicilio 
en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No 79.106.819 
expedida en Bogotá, abogado portador de la T.P: No 55.142 del C. S de la J., 
correo electrónico fmoto23@hotmail.com, actuando como apoderado judicial 
de la demandada ADRIANA CAROLINA SAAVEDRA CARVAJAL, según 
personería que me ha sido reconocida, en oportunidad acudo a su Despacho 
con el fin de interponer recurso de reposición en contra del proveído calendado 
primero (1º) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), en particular 
frente a la decisión adoptada referente al termino concedido para prestar la 
caución  de que trata el artículo 602 del código General del Proceso. 
 
En este aspecto el recurso se interpone con el fin de que el termino otorgado, 
a todas luces debe ser ampliado siquiera a diez (10) días, como quiera que las 
compañías de seguros para expedir este tipo de cauciones, exigen de manera 
inexorable una serie de requisitos extremadamente rigurosos los cuales se 
someten a estudio para luego de dicho trámite proceder a la elaboración y 
entrega. 
 
Dentro de los requisitos exigidos en virtud a la cuantía ordenada por su 
Despacho, se requiere una contra garantía la cual no se constituye en dicho 
término, pues se indica que se trata de una garantía real, a más se exige 
acreditar una solvencia económica por parte del garante, siendo imperioso 
otorgar un término adicional para lograr dar cumplimiento a la orden emanada 
por su Despacho. 
 
De otra parte, Se interpone recurso de reposición a efecto de aclarar la 
providencia, ya que mal puede contabilizarse el término para contestar la 

demanda y la presentación de excepciones de mérito, cuando aún a la fecha 
de presentación de este recurso, no me han enviado link del proceso digital, a 
fin de tener acceso al expediente y en esta forma lograr hacer uso debido del 
derecho de defensa y contradicción a que se tiene derecho, situación que 
conlleva a cercenar claros derechos procesales y fundamentales en perjuicio 



 

 

FABIO MORENO TORRES                                                             DERECHO CIVIL        

            ABOGADO                                                                                Y COMERCIAL 

 

   

Carrera 47 A No 114 - 05 Oficina 201 Teléfono 7033886 

fmoto23@hotmail.com 

Bogotá D.C. 

 

de los intereses que le asisten a mi mandante. 
 
En consecuencia, debe disponerse que el termino para contestar la demanda 
y proponer excepciones, se ha de contabilizar desde el día siguiente a la 
remisión del link del proceso a mi correo electrónico fmoto23@hotmail.com, 
toda vez que a la fecha no se ha recibido el mismo; teniendo en cuenta que 
en la providencia materia de recurso, no se indica desde que momento se ha 
de contabilizar el termino para hacer uso del derecho a la defensa. 
 
No remito copia de este recurso al correo electrónico del demandante y su 
apoderado por desconocerlos. 
 
En los anteriores términos y en oportunidad dejo presentado el recurso de 

reposición en contra de la providencia calendada primero (1º) de noviembre 
del dos mil veintidós (2022) 
 
De la señora Juez 
 
 
 
 
FABIO MORENO TORRES 
C.C. No 79.106.819 de Bogotá 
T.P. No 55.142 del C.S de laJ 
 
 
 
 


